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MARATONIANOS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR 
DIABETES 

 
SERGI VERNET, DEPORTISTA CON DIABETES, CORRERÁ SU 

QUINTA MARATÓN EL DOMINGO 19 DE FEBRERO EN 
VALENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El recurso también se plantea en nombre de SERGI VERNET I MAÑE, un joven 
diabético de 25 años, que acredita con un informe de su endocrinólogo, que lleva 
una diabetes perfectamente controlada, sin embargo tiene vedado el acceso a las 
pruebas para ser Mosso d’Esquadra.  
 
Tanto desde la Associació de Diabètics de Catalunya (más de 400.000 
diabéticos en Catalunya) la Fundación para la Diabetes y el propio Sergi 
Vernet, quieren agradecer las innumerables muestras de apoyo y adhesión 
recibidas, y reafirmar su compromiso de luchar hasta donde sea menester, para 
lograr la derogación de una normativa retrógrada y que hace caso omiso del 
estado actual de la ciencia y de los avances en materia y cultura diabetológica. 
 
Sergi Vernet forma parte del grupo DIATLÉTIC, una iniciativa de la Fundación 
para la Diabetes con el fin de: 

 Fomentar responsablemente las actividades deportivas entre los jóvenes con 
diabetes, comenzando en la edad escolar. 

 Ayudar al intercambio de experiencias entre deportistas con diabetes.   
 Poner de manifiesto que una persona, por el solo hecho de tener diabetes, 

no debería verse impedida para practicar cualquier deporte.  

 
Adjuntamos foto de tres maratonianos con diabetes, Sergi en el centro, junto al 
campeón olímpico Haile Gebrselassie, plusmarquista mundial de media maratón y 
ex campeón olímpico y mundial de los 10.000 metros. Tras participar, todos ellos, 
en la Mitja Marató de Granollers el pasado domingo 6 de febrero. 
 
Contacto:  
Fundación para la Diabetes - Pilar Bodas..  
T.: 91 360 16 40    Móvil: 659464181 

www.fundaciondiabetes.org 

 

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña Sección 4ª, (8/2/2006)ha 
admitido a trámite el RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM. 
83/2006, formulado por la Asociación de Diabéticos de Cataluña, contra las 
Bases de Convocatoria del Departamento de Interior de la Generalitat de 
Cataluña, que impide (por exclusión médica) a los DIABETICOS —sin más-- 
 presentarse para acceder a ser Mosso d’Esquadra. Se solicita la 
NULIDAD de las mismas por DISCRIMINATORIAS, y por infringir 
diferentes preceptos legales e interpretaciones jurisprudenciales 
del Tribunal Constitucional. 


